
L LANÚS 
MUNICIPIO Lic. DAMIAN SCHAVONE 

SECRETARIO DE EG0N0M Y FINANZAS 

O. GRINDE1rn 
INTENDENTE 

UNICIPI0 DE LANÚS 

Resolución N° 	0162 
Lanús 	27 MP ?Olfi  

Visto el Concurso de Precios N° 33/2016 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 1601-30 cuya apertura se realizó el 19 de 
Abril de 2016 a las 11:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo a fojas 39 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N° 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE  

10) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N° 33/2016 cuya apertura 
se realizó el 19 de Abril de 2016 a las 11:00 horas para la provisión de MEDALLAS 

2°) Adjudíquese a la firma IMAGE DE HECTOR JAVIER IBARRA con domicilio en la 
calle Emilio Berisso N° 1166 Piso 4 Dto. 16 de la Localidad de Avellaneda, por la 
provisión de 400 Medallas de 55 Mm de diámetro, una faz, redonda con logo, metal 
antimonio, 14600 (catorce Mil Seiscientos) medallas de 33 mm de diámetro 
estampadas en hierro con baño bronce, niquel o cobre por la suma de PESOS 
Ciento Setenta y Tres Mil Trescientos ($17330000) de acuerdo a formulario adjunto 
a fojas 41. 

30) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

0 



. 

. 

9 


